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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

ETAPA PRECONTRACTUAL 

FORMATO – ADENDA 

 

ADENDA Nro. 01 

PROCESO Nro. SAMC-CSN-CAFEC-002-2025 

OBJETO: CONTRATAR LA CONSTRUCCIÓN DE "HANGARES" PARA EL PARQUE AUTOMOTOR 

CONSTITUIDO POR MAQUINARIA AMARILLA Y MAQUINARIA AGRICOLA EN EL CENTRO 

AGROINDUSTRIAL Y FORTALECIMIENTO EMPRESARIAL DE CASANARE - SEDE YOPAL. 

 

 

El Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, de conformidad con la observación allegada al proceso de la 

referencia y acogida por parte de la entidad, se requiere modificar el estudio previo definitivo del proceso 

de la referencia. Lo anterior, en cumplimiento de los principios rectores de la contratación estatal y de los 

postulados que rigen la función administrativa, en especial los de planeación, responsabilidad, economía 

y publicidad. 

 

En ese sentido, la modificación al estudio previo definitivo del proceso de la referencia, serán como a 

continuación se establece: 

 

PRIMERA. Modificar el Numeral 5.2.2.9 - Garantía de seriedad de la oferta, el cual quedará así: 

 
5.2.2.9 Garantía de seriedad de la oferta  
 
De conformidad con el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 
2015, los proponentes deberán otorgar una garantía de seriedad de la oferta por un valor equivalente al 
veinte por ciento (20%) del valor de la propuesta, vigente desde la presentación de la oferta y hasta la 
aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
La referida garantía cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los siguientes 

eventos: 

 
a) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la 
adjudicación o para suscribir el contrato sea prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres (3) 
meses.  

b) El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas.  

c) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario.  
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d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento del 
contrato.  
 
Esta garantía debe estar vigente desde la presentación de la oferta y hasta por noventa (90) días más y, en 
todo caso, debe estar vigente hasta el término de aprobación de la garantía única de cumplimiento.  
 
En caso de que el proponente opte por contrato de seguro contenido en una póliza debe allegar las 
condiciones generales de la póliza.  
 
Si el oferente favorecido con la adjudicación no suscribe el contrato, la entidad exigirá al oferente 
clasificado en segundo lugar la prórroga de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta hasta el 
término de aprobación de la garantía única de cumplimiento.  
 
La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de 
rechazo de esta.  
 
NOTA. En caso de que la oferta sea presentada por un proponente plural que no cuente con NIT, la garantía 

podrá estar expedida a nombre de uno solo de los integrantes. No obstante, en ella se deberán relacionar 

todos los integrantes del consorcio, su NIT y el porcentaje de participación de cada uno de ellos en la forma 

asociativa. 

 

SEGUNDA. Modificar y aclarar el Numeral 7- Garantías, el cual quedará así: 

 

Señale con una “X” los amparos a exigir:  

X 
SERIEDAD DE LA OFERTA: Por el veinte (20%) del valor de la oferta, vigente desde la presentación 
de la oferta y hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato. 

X 
CUMPLIMIENTO: Por el veinte (20%) del valor del contrato, vigente por el plazo de ejecución del 
contrato y 12 meses más 

X 
PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES: Por 
el diez (10%) del valor del contrato, vigente por el plazo de ejecución del contrato y tres (3) años 
más. 

X 
Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados: Por el veinte (20%) 
del valor del contrato, vigente por el plazo de ejecución del contrato y 6 meses más. 

X 
ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA: Equivalente al cien (100%) por ciento del valor del 
contrato, por el término de cinco (5) años, contados a partir de la fecha en la cual se recibe a 
satisfacción la obra. 

X 
PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL: Por un valor asegurado de 200 SMLMV, 
con una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato. 

 

PARA CONSTANCIA SE FIRMA, UNA VEZ LEÍDO Y ACEPTADO POR QUIENES EN ELLA INTERVINIERON, A 

TRAVÉS DE LA PLATAFORMA SECOP II. LA FECHA DEL DOCUMENTO SERÁ LA QUE CONSTE EN LA 

REFERIDA PLATAFORMA, UNA VEZ SE SURTA EL RECONOCIMIENTO POR LAS PARTES. 

 
Elaboró: Lady Estefanía Rojas Cárdenas –Profesional contratada – Unidad Contratación 


